
Las unidadef mínimas de cultivo y el 

Registro de la Propiedad 

La Ley de 15 de ju)io de 1954 sobre unidades mínimas de cul­
tivo, y más concretamente el Decreto de 25 de marzo último, po­
niendo _en vigor dicha Ley al fijar, de un modo provisional, dichas 
unidade<> mínimas, tanto para los cultivos de secano como para los 
d~ regadí_o, ha producido en las esferas jurídicas donde debaten No­
tarios y Registradores de la Propiedad gran alarma y desasosiego, 
por entender algunos que dichas disposiciones van a provocar, en 
algunas regiones españolas, la huída de una gran parte de la con­
tratación hacia el dccumento privado, con la consiguiente merma 
de la documentación pública y de la inscripción en el Registro de 
1, Prl"\-r\;n.-ln~ Ja ..&. ..1.upn ... uau. 

Por otro lado, la redacción dada al Decreto de 25 de marzo ha 
provocado numerosas dudas y vacilaciones, por ·entenderse que di­
cha disposició1: ·ha venido a modificar la Ley, -derogá!ldola en ·par­
te, al menos de momento, por e:xistir una patente contradicción en­
tre una y otra disposición. No lo en~endemos nosotros así, al me­
nos en términos absolutos, .Y por ello _nos hemos decidido a escribir 
estas líneas, que no tienen por objtto exponer los antecedentes, fun­
damentos y comentarios de la Ley de 15 de julio de 1954, pues 
ello ha sido ya materia de un excelente trabajo publicado en RE­
VISTA CR'Í'riCA DE DERECHO INMOBIUARIO, números 322-323, -por 
nuestro compaí'iero Ignacio Martínez de Bedoya, a] cual nos ·remi-
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timos, sino únicamente plantear y tratar de resolver las dudas sur­
gidas con motivo de la publicación del citado Decreto, sentando al 
mismo tiempo nuestro criterio en la publicación de las normas aho­
ra vigentes sobre unidades mínimas de cultivo en lo que hacen re­
ferencia al Registro de la Propiedad 

1 

A los efectos de la Ley y del Decreto que comentamos, es esen­
dal el .:-oncepto de fi1~ca indivis·iblc. Pues bien, en la determinación 
de este concepto surge la primer::-. duda al comparar la redacción de 
ambas disposiciones, entendiéndose, por algunos, que aquel concep­
to es distinto en la Ley y en el Decreto, ya que, dicen, en el artícu­
lo 5. 0 de aquélla se considera como finca indivisible la de cabida in­
ferior al doble de la unidad mínima que se fije ; mientras que a,ten­
diende: al artículo 5. 0 del Decreto es finca indivisible aquella cu:ya 
superficie sea igual o inferior a dicha unidad mínima. 

Sin embargo, nosotros creemos que tanto según la Ley, como 
atendiendo al Decreto, el concepto de fi liLa indivisible es el mismo. 
En efecto, en la primera se define dicha finca en el párrafo prime­
ro de su artículo segundo, que textualme-nte dice : ([Las parcelas 
de cultivo -de extensión igual o ÍH.ferior a la unidad mínima tendrán 
la consideración de indim.siblbn ; y el artículo 4.0 del Decreto dice : 
·¡;En tanto no sea fijada· por el Ministerio de Agricultura la exten­
sión de la unidad mínima de cultivo en cada comarca se cdnsidera­
rán itldimsibles, a partir de la publicación del presente Decreto, las 

·parcelas cuya cabida sea igual o inferior al límite mínimo que es­
tablece el artículo 1.0

. de este Decreto para ~1 c:1~o de que se trate.» 
Fácilmente se ve, comparando ambos textos. que su redacción 

es igual y que ambos consideran como parcelas indivisibles las de 
cabi-da igual o inferior a b unidad mínima de cultivo que provisio­
nalmente ya fija el citado Decreto. Esas parcelas, según la Ley y 
según el Decreto, ·no podrán ~er objeto de división ni de segrega-

·ción alguna, pero tampoco podrán formarse nuevas parceias por di­
visión o segregación de fincas de extensión superior a la unidad 
mínima fijadil, cuandc; :1.quellas parcelas sean de c:Jbida inferior a 

1 

1 
) 
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la citada unida.d, por -prohibido expresamente el ruen_cionado artícu­
lú 2.0 de la Ley, salvo las excep<:ioues que el mismo artículo esta:­
blece. 

Tanto el artículo 5. 0 de la Ley como el de igual número del De­
creto sólo establecen la constancia notarial y registra! de la indivi­
sibilidad d<:: las fincas rústicas, y entre ambos. preceptos sí p:1rece 
existir una contradicción puesto que en la Ley se ordena a Nota­
rios y Registradores que hagan constar el carácter indivisible de 
las fincas rústicas cuando ~u extensión superficial -sea inferior al 
rloble de :a fijada para la unidad mínima de cultivo, mientras qué 
en eJ DecrEto se dicta la misma orden respecto de las fincas rústi­
cas que con arreglo a lo que establece el ::trtículo anterior (el 4.0

) 

deban considerarse indivisibles ; es decir, las que sean de superfi­
cie igual o inferior a la mínima. establecida en dicho Decreto. 

Se trata de un aspecto puramente formal c!e la cuestión : Cuán­
do debe hacerse constar en las escrituras y en ias inscripciones el 
carácter indivisible de las fincas rústicas. Puesto que según el ar­
tículo 5. 0 de la Ley parece se hará cuando se trate de fincas de su­
perficie inferior al doble de la unidad Jltínima, y según el artículo 
5o del Decreto cuando ·dichas fincas sean de cabida igual o inferior 
a dicha unidad mínima. No obstante, estimamos que la contradic­
ción carece de_ importancia en vista de lo que disponen los artícu­
los 2.0 de ]a Ley y 4.0 del Decreto, toda vez que, según ellos, nunca 
podrán formarse nuevas :fincas de cabi·da inferior a la mínima esta­
blecida y, por consiguiente, aunque sólo se haga constar por aque­
llos funcionarios el carácter de indivisibles en las fincas de c;tbiqa 
igual o inferior a ·dicha· unidad mínima, c.¡uedará cumplida la Ley 
~n su letra y ~u su espíritü en Lanto 110 puedan formarse por segre­
gaci6n ni por división de una finca de superior extensión, parcelas 
que no cubran aquelb unidad mínima, pues <'1 Decreto no deroga 
ni ha podido derogar el terminante precepto contenido en el artícu­
lo.2.0 ·de la Ley. 

Por otra parte, la contraclicciÓJI citada puede ori1larse fácilmen­
te teniendo en cuenta, de un lado, el distinto orden jerárquico de 
ambas disposiciones (Le_v aprobada en Cortes y Decreto), dando pre­
ferencia, como es natural, a lo dispuesto en la Le_v, confor1~'e a la 
cual, seg{m se ha visto, los Notarios _'i Registradores harán· constar 
d carácter indivisib1e de· las fincas rústicas cuando la superficie de 
éstas !;e<1 inferior ::tl doble de b unidad mínima de cnltivo, lo cua! 



458 LAS UNIDADES .MINIMAS DE CULTLVO 

parece más lógico y conformt con e} espíritu de aquella disposici.óu, 
pu·esto 'lile, según su artículo 2.0 que, como ya dijill1os. no está .con­
tradicho por el Decreto sino más bieu confirmado, no será válida la 
división de predios de exteusión super;or a la repettoa unidad míni­
ma errando esa división dé origen a parcelas de cab!·da iüferior a la uni­
daa ; con las dos excepciones qu~ el mismo artículo estahlece, es mciu­
dabk qUt !a división de u na finca -de superficie inferior al ñ'vbl'e de .la 
uui·dad mínima siempre dará lugar, por lo menos, a una parcela ele ca­
bida inferior a la repelida unida·d, por lo cual esa división no será vá­
lida y, por tanto, es más acertado, siguiendo a la Lev, hacer cons:lar el 
carácter ele indivisibles en las fincas de extensión inferior al doble 
de la unidad mínima, y no .c:olamente en las que sean -de igual o in­
ferior cabida a dicha unidad. 

No creemos, como estiman algunos, que lo que el Decreto ha que­
-rido es· poner en vigor la Ley de un modo parcial y paulatino, de 
forma tal- que mientras las Comisiones que dicha disposición crea en 
cada provincia no fijen definitivamente las unidades· mínimas de ·cul­
tivo en cada zona o comarca se permita la división de fincas que ex­
cedan del mínimo de cuJti"vo provisionalmente fija·do por el Decreto, 
aunque esa división dé origen a parcelas de superficie inferior a 
dicho DJÍnimo, porque si· así fuese debió hacerlo constar expresa y 
claramente, ya que ello implica una derogación abierla de lo dispues­
to en el artículo seguudo de la Ley, el .más expresivo de la misma y 
el que contiene plasmado· todo el espíritu que la iriforma, y eSto no 
-creemos lo hayan querido los redactores del Decreto . 

. U 

Conforme a las anteriores consideraciones, y teniendo e!Í cuenta­
lo ·dispuesto en la Ley de 15 de julio del año pasado y el Decreto de 

·25 de marzo último, entendemos que la actuac1Ón de Notarios y Re­
gistradores, en esta materia, ha de ceñirse a lo siguiente: 

Unidad mínima die cultivo. - Provisionalmente, veinte áreas en 
cultivos de regadío, y en lós de ~ecano : cincuenta· áreas en las pr·o­
·vincias canarias; una ·,hectárea en hs provincias de Alava, Navarra, 
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Logroño y !as cuatro catalanas ; una hectárea cincuenta áreas en las 
tres provincias aragonesas, León, Zamora, Salamanca, Valladclid, 
Palencia, Burgos, Soria, Segovia y A\·ila ; dos hectáre::~s en 1~ tres 
provincias cid Reino de Va:encia, Murcia, Baleares, Madrid, Tole­
do, Ciudad Real, Albacete, Cuenca y Guadalajara, y las ;cJos provin­
cias extremeñas, y dos hectáreas cincuenta áreas en las ocho pro7 

vincías andaluzas. Es ·de tener 01 cuenta que se consideran como <de 
regadío la totaiidad de 1as provincias del norte y noroeste de Espa­
ña, que por exclusión de las citadas anteriormente son las siguien­
tes: las cÜatro gallegas, Asturias, Santander, Vizcaya y Guipúz­
coa. (Art. 1. 0 en relación con el 4. 0 del Decrete-.) 

Fincas úl'dúJ·is·ibles.--Son aquellas parcelas de cultivo de exten­
sión -igual o 'inferior a la unidad mínima antes seña.]ada. (Art. 2. 0 

de la Ley y 4. 0 ··del Decreto.) 

Deberes de Notan'os y Registmdores dt !a Propiedad.-1. 0 En 
toda escritura que haga referencia a una finca rústica. los Notarios 

-deberán consignar, al describirla, su medida superficial y expresión 
de si el cultivo· a que se dedica es de secanc. o de regadío (art. 5. 0 de 
'la Ley) Esta non:.'a viene a complementar la circunstancia primera 
{je] artículo 9. 0 de la Ley Hipotecaria, así como el artículo 51 de 
su Reglamento, de ta.l manera que· la omisión de la medida super­
ficial y del carácter de secano o de regadíc de la finca constituirán 
hoy defectos subsanables que impedirán de momento la inscripción 
en el Registro del documento correspondiente. 

2.0 En toda escritura referente a finca rústica de extensión in­
ferior a1 doble de 1:1 unidad mínima Je cultivo -si se sigu_e la inter­
pretaciór. dada por nosotros al artículo 5.0 del Decreto-- o bien de 
extem,ión igual o inferior a dicha uni·dad -si se admite que -dicho 
artículo ha modificado el 5.0 ele la Ley-, habrán de hacer constar 
los Notarios el carácter indivisible de la misma, y los Registradores 
·de la Propieda·d, al inscribir el título, consignarán en la inscripción 
esa rhis·ma circunstancia. La expresión de:- indivisibilidad ele la finca 
en la inscripción puede hacerse constar, como dice Martínez de Be­
doya, Juego del capítulo de cargas, y es recomendable se haga re­
saltar con letra más gruesa. 

Ahor:1 bien, ¿qué efectos producirá !a falta de consignación de 
tal circunstancia en la escritura y en la inscripción correspondiente 
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cuan <;lo, según los pr-eceptos citados, dt:biera ha berst: consignado? Si 
es en la escritura, creemos que constituirá un defecto subsanable, 
que impedirá. -de momento la inscripción del documento. Si es ·en la 
inscripción, estimamos que esta falta no acarreará como consecuen­
cia el que la finca pueda dividir~e y disponerse de lo di\;idido, poi­
que el'artículo 2.0 de la Ley viene a establecer, como dice Martínez 
<fe Bedoya, una prohibició;1 legal de realiza: tales operacione~, ·y 
bien- conocida es la dodrina sobre I:.Js prohibiciones· -legales de dis­
poner ·encuadradas hov dentro del artículo 26 de la Lev Hipotec:1ria; 
según 'la cual surten. ~us efectos propios como limitacio"nes kg:1les 
del dominio sin necesidad de consignación expresa en el Registro: 

No obstante, aquí hay que tener en cuenta que las disposiciones 
·que comentamos exigen que en determinadns fincas rústicas se haga 
'constar expresamente en el Regi'stro su carácter de indivisibles, y 
sin yue e~·ta cons·ignación suponga una expresa dec laraci6n admi­
nistrativa de las q11e alude la norma pri111era del citado artículo 26 
'de h Ley Hipotecaria, es evidente que, puesto que la Ley lo ord(·na, 
ha de ser con alg1111a finali-dad, y ésta no puede ser otra, a nuestro 
entender, que la ·de avisar a todo tercer adquirente del carácter iri­
d ivisible que la :finca tiene, 'J, por tanto, omitida su constancia en 
el Registr'o, aunque la finca siga siendo indivisible, conforme antes 
diji'mOl;, si a pesar de ello se divide y esa división indebidamente Se 
inscribe; el tercer adquirente, s-i ·llega a surgir, puede estar prote­
gido por el artículo 34 de la Ley Hipotecnria Por ello 'recomenda­
nKis a los Registra·dores extre!Í1ar la diligencia en el cumplimiento 
de este mandato legal, ya que de otra forma puede ser fuente de 
respOJlsabilidad civil y adminió:trativa para el funcionario.' 

3.0 En lo sucesivo las fincas que la Ley considera. indivisibles 
'no podrán dividirse ni sú cbjeto de segregación alguna por ninguna 
clase dt título, aunque éste sea hereditario (art. 4. 0 del D'ecreto). 
Igualmente de fincas de exlensión snperi'or a la unidad mínima no 
podrán formarse por segregación ni división de parcelas de. cabida in­
ferior a la expresada unidad (art 2.0 de la Ley). En ambos casos 
se exceptúa la segregaci'ón de parcelas, aunque sean de cabida. in­
ferior a la unidad mínima, cuando sobre ellas vaya a efectuarse 
cualquier género de edificación o c011strucción penn::mente (a.rHcú·­
los 2. 0 y 5.0 de la Ley). Entendemos que para apli'car está e:xcepci6n, 
a efectos registrales, basta con que en la escritura se manifieste el 
propó~ito de construir. sobre la parcela ~egrtg:ích ' · 
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Para fincas de extensión superior a la unida<i mínima existe en 
la Ley una excepción a la prohibición establecida de formar por se-. 
gregación de: ellas parcelas de cabida inferior a ).a cjtada _ uni.da.d. 
Es la que regula el párrafo primero del artículo 2. 0 de la Ley; en 
el sentido de pennirir b segregación de tales parcelas cuando éstas 
se adquieran simultáneamente por propietario? de terrenos colindan­
tes con·.el fin de .unirlas a las que ya posean, para formar 9c este 
modo una nueva finca que cubra el mínimo de la unidad ·de culti,·o. 
Creemos que para que esta excepción pueda ser aplicada registral­
mente ·será necesario que en la misma c:::critura en que ~e haga !a 
segregación, o en otra otorgada al efecto, ::e realice la .agrupación 
correspondiente. 

Aún cabe hacer dos aclarncioucs a esta excepción. Es la prime­
ra que al decir la Ley que la parcela s'e'grega·da se ha de unir a otra 
colindante·, para formar de este modo una !!lleva finca q11c cub1·e la 
ru¡n4d'Old• mf.11~i111a de cultii.'O, parece querer_ expresar que la _finca a la 
que se agrupe la parceb segregada no cubre dicha unidad y entre 
las <los han de cubrirla, por lo cual no podrá realizan:e una segre­
gación ·de parcela inferior a la unidad mínima, para agruparla a 
otra finca, que por sí sola cubre dicha unidad. La segunda aclard­
ci6n se refiere a que la Ley, éll Yirtud del texto antes copiado, no 
·permite la agrupaci6n y, por tanto, tampoco la segregaci6n, cuando 
entre la parcela segregada y la finca a la que ésta se agrupa no cu­
bren la unidad mínima. 

4.° Consecllc!lczas dr la mfwcci6Jl de la Le_v.-En pritner lugar 
hay que decir que todos los actos ~' contratos de d~visión ~' segre-
gacióH que se- hagari 'en contra de lo prev~nidÍJ en la Ley SOü nulc..;; 
con nulidad radical o absoluta, comprendida dentro de lo dispueSJto 
en el artículo 4. 0 del Código dvil, porque viclan una probibici6n 
legal, fundada en motivos de ordeti público, como muy bien dice el 
tantas veces citado Martínez. de Bedova. Por ello las escrituras co­
r~espc,ndiet;ltes en que se contengan tales actos y contratos produ­
cirán, üecesariaruente, un acuerdo denegatorio· de inscripción . 
. · Algunos han· querido ver en el retracto regulado en el artículo 3. 0 

de la Ley·.y en la caduc"i-dad de ese derecho á lós cinco años de reali­
zarse la división o segregación indebidas. ·una especie rle convali­
dación oel"acto inicialmente m;lo, porque, se dice por ios inantenedo-­
res de este criterio, si la Ley concede un derecho· de retracto en 



462 LAS UNIDADES :VIlNIMAS DE CULTIVO 

favor ·de los colindantes de la parcela indebidamente segregada, es. 
que la nulidad no es de tan pleno derec:ho, porque el acto de división. 
o segregación está produciendo en virtud de )a misma Ley un efecto 
jurídico cual es el de provocar un derecho de retracto en favor de 
los titulares de los predios colindantes ; y además, continúan di-. 
ciendo quienes sostienen esta tesis, si ~se derecho de retracto ca­
duca según la Ley a los cinco años, es que el acto, en principio nulo, 
ha quedado convalidado. A esto hay que conte_o::tar que lo que la Ley 
establece en el artículo 3. 0 es una sanción al acto realizado en con-­
travención de la misma, además de sancionar su nulidad en el ar­
tículo 2. 0

, cosa que no implica contradicción alguna, porque, como 
es sabido, hay normas que en relación a los ados y negocios jurÍ­
dicos la sanción que imponen a su infracción puede consistir en la 
doble consecuencia de la nulidad del acto e imposición de un:1 pena, 
llamándose a estas normas plt~s qtwm perfectas. (Castán: Derecho 
civil español co111.1Ín y foral. 1949. Tomo I, pág. 118.) Dentro de esta 
categoría entra, a nuestro entender, la que ahora nos ocupa. Por otra 
parte, el que el derecho de retracto establecido en el artículo 3.0 ca­
du.que a los cinco años. 'no quiere decir que el acto de ·división· o se­
gregación, en principio nulo, quede convalidado : en primer lugar 
porque la Ley no lo expresa así, y en segundo lugar porque de ias 
des sa.ncio'nes estabkcidas, la nulidad y el retrácto, éste desaparece 
por caducidad, pero continúa subsistiendo la .otra sanción, o sea la 
imposibilidad de producir efectos jurídicos el acto o negocio reali­
zado, ccntravinien·do el termin:wte pTecep~o del artículo 2.0 de la 
Ley. 

·· 5.0 Acto~~ o negocios Jle división y ·segregación realizr¡dos con. an­
terioridad a ra publicación del Decreto de 25 de marzo últim'o.~En­
tendemos que se rigen por la legislación anterior, á )os efectos re­
.gistrales. ya que ni la uy ni el Decreto sobre unida-des mínimas 
de cultivo tienen efecto retroactivo. Por elio, si en los Registros se 
presentasen algunas escrituras otorgadas. con anteri'ori.cJad ·al· 15 de 
abril último, fecha de la publicación de dicho Decreto, por las ciJa­
les se ·dividiesen fincas que hoy se consideran ·indivisibles o se for­
masen parcelas de· cabida inferior a la unidad mínima, serán per­
fectamente inscribibles, si bien entendemos que en las inscripciones 
correspondientes habrá que consignar el carácter de indivisible ·de 
las nuevas fincas con arreglo ;¡_ la !egidación ahora vigente. 
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III 

Por lo ·demás, abundamos en las misll).as alabanzas y censuras 
que merece la Ley de Unidades Mínimas de Cultivo expuestas por 
el citado Martínez de Bedoya en el mencionado trabajo ; pero quere­
mos insistir en algún aspecto de las últimas y Eeñalar alguna nuev,a 
surgida con motivo de la publicación ·del Decreto de 45 de marzo 
último. 

·Nos referimos, en primer lugar, a la carencia de normas en las 
disposiciones comentadas para los docummtos privados. La Ley, 
en efecto, está concebida para las divisiones de fincas rústicas que 
se realicen meciantle escritura pública y lleguen al Registro de la 
Propiedad, olvidando por completo que en España existe, por des­
gracia_ una gran masa de la propiedad inmueble, sobre todo rústica, 
que vive a· tra.vés del ·documento privado y fuera del Registro. Si a 
esto se añade que después de la publicación del Dtcreto de referen­
cia y para salvar los obstáculos que ambas· dispcsiciones ponen· a la 
divi~ión y segregación de fincas rústicas, es muy posible y casi ·mo­
bable que muchas de las fincas que ·hoy son transmitidas en suce­
sión ininterrumpj.da, mediante documento público y a través de la 
institución registra!, salgan de esa corriente de publicidad para aco­
gerse al trafo más benigno y clandestino del documento privado, e 
incluso, en algunos casos, a la mera posesión de hecho y sin docu­
mento alg-uno -que también esa situación está protegida legalmen­
te, aunque parezca mentira-, se comprenderá que instituciones t::in 
bien cimentadas como la notarial y la registra! sufran un rudo gol~ 
pe, arr:én de los perjuicios que a la Hacienda acarreará la segura 
evasión de impuestos tari importantes como el de Derechos re'll :5 

y Timbre. 
Por ello estimamos que puestos a reformar el Código civil -y las 

di'spo~Jciones comentadas lo refor'man hondamente, incluso en ~ 1 
derecho sucesorio--- ·debió seguirse la corriente iniciada en otra.s 
disposiciones de análoga índole, como son las del Institu'to Nacion .. d 
de Coloniz;lción, Patrimonios y huertos familiares1,· Concentración 'par­
celaria, etc. -que poco a poco, junto con otras, van formando el Dere­
cho agrario español-, en las cuales no se prescinde del documento pú-
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blico n-i de la institución registra!, realizándose todas las operaciO­
nes que tales disposiciones regulan a travé~ de ambos Institutos, :· 
llegándose incluso en la Ley de 15, de julio ·de 1952, reguladora del 
Patrimonio familiar, a establecer que éste se c011stituirá mediante 
documen1lo público, inscáto en d l~egist1·o die la PropiedaJ.; y la 
Orden ~e 27 de julio de 1953, abundando en el mismo criterio, aña­
de que el documento a·dministrativo correspondi~nte producirá la 
imsc:ripci6n constitutiva .del patrimonio familiar en el Registro de 
la· Propiedad; de igual manern se necesita escritura pública e ins­
cripción para 1a transmisión \':'1fida ciel citado patrimonio después 
de constituí·do. 

Estos antecedentes tan recieutes y tan recomendables han sid(' 
olvi'dados por la Ley de Unidades Mínimas de Cultivo y por el Decre­
to que la ha puesto en vigor, cuando en realidad si J:a finalidad de 
<'!ichas -disposiciones es evitar la excesiva atomización de la propie­
da<i rústica española, debió exig-irse, modificando, repetimos, el Có­
digo civil, que toda división, parcelación y segregación de fincas 
rústicas se llevase a efecto mediante escritura pública, inscrita en 
el Reg-istro, sin cuyos requisitos tales operacicnes nc surti'rían efec­
to alguno ni siquiera in.r;er pa.rt·es, por lo cual no podrían hacerse 
valer ante los Tribunales ni oficinas de cualquier clase ni. aun si­
quiera a los efectos de :-:atisfacer los impuestos correspondientes. 
De esta forma sí que podrían tener efecti\>1'dad .práctica las disposi­
ciones sobre unidades mínimas de cultivo Tal como están redac­
tadas tienen un portillo de_ escape muy fácil y sencillo : el docu­
mento privado, que con ser presentado en la 01lcina liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales competente y liquidado, en yÍsta de lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglamento ·de dicho Impuesto, sur­
tirá los efectos que a muchos propietarios interesa : el alta y baja 
en la contribución territorial. La propiedad 'r{¡stica seguirfl atomi­
zándose, los fines de la Ley de 15 de julio del pasado' año incum­
plidos e instituciones estatales tan importantes como la nfJtar.ial y 

la. registral' completamente ·dañadas. 
Tenemos la esperanza de' que los Organismos competentes, a quie­

nes desde a·quí llámamo's la atención, se ·den cuenta de estos pi-oble·­
mas· y se di'cten por ellos "las disposiciones perti i1cnte<; que tiendan: a 
rectificar el camino emprendido. · 

Otra censura que deseamos hacer patente se refiere al. Decreto 
de 25 <le marzo ~último. Esta cl!sposición, ál fijar·la <!xtensión de la 
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unidad mínima de cultivo, ia ha señalado ¡;a.ra las fincas de r'ega'­
dío, de un modo general para toda España; en veinte áreas, y· aun­
que las Comisiones que .!OC crean en' cada proviúcía pueden alterar 
dicha superficie al señalarla definitivamente para cada comarca ágrí­
cola homogénea, dic'ha extensión definitiva ha de estái- comprendida 
entre 10s dos límites extremos que señala. eL a'rtículo 1.0 de dicho 
Decreto. Es decir, que en fincas de regadío la cabica de la unidad 
mínima podrá ser, definitivamente, superior a las veinte áreas C1-

tadas, pero nunca' inferior. ' · 
Pues bien, consideramos que dicha extensión en las fincas d~ 

regadío es excesiva para muchas provincias españolas y no se ajusta 
a la realidad imperante en ellas sin merma de su progreso agrícola, 
como seguidamente intentaremos demostra1. Concretamente nos re­
ferimos a las zonas de huerta de las provincias' ·de Valencia, Caste­
llón, Alicante, Murcia y las dos provincias canarias. 

En la ~egión levantina es muy corriente ia fith'a de huerta de 
una J dos hanegadas (de ocho a dieciséis áreas) con la cual vive una 
familia campesina, atendiendo fa finca direi:'t..1ment~ cvn todos sus 
iniembros, incluso a vece.<: las mujeres. En la Z0l~3 arrocera de Va: 
lencia hav infinidad de finca~ de la citad<; suoerficie dedicadas al 
c~ltiv(• d;l plantel de arroz, el cua.l, en la ?poc~ opúrtuna, se v~nde. 
a mu: ~uen precio, para ser trasplantado a otras zonas y regiúnes, 
y después de hecha esta operación queda la finquita sembrada C:el 
c!tad0 cereal, y recogida su cosecha en septiembre t·odavía se vuelve 
a sembrar aquélla de maíz. Con todo e1lo el producto que el campe-­
sino obtiene de esa,; parcelas minúsculas, admirablemente cultiva­
das, es infinitamente sup<:rior al de cualquier finca de ll'U.Y supeno; 
cabi'da en otra región. 

Es también muy corriente que el jornalero levantino, es decir, 
el trabajador agrícola por cuenta de otro, posea una parcelitq de 
tierra de· una hanegada., a veces menos, cercanas a los pobbdos, 
que cultiva y labora él mi.smo en las horas libres del trabajo' asala~ 
riado, destinando sus productos, por regla general, a p.1.gar ·lél ropa 
y vestido. de. los suyos durante el año.y ~-los gastos extraordinarios 
que pu~da tener en el mismo. Pues bien, toda.s estas parcelas se' han 
formado y se forman por segregación o .di,·isión ·de otras de mayor· 
e-Xtensión, bien porque los jornaleros las han, adq'uirido con el producto 
de s~s ahorros, bien por división hereditaria,· o bién por clonación 
de los padres, campesinos más o menos acomodados , pero· no tanto 

8 
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como para impedir que sus hijos trabajen a jornal las tierras de 
otros. Todas. t.stas pequeñas fincas encajan perfectamente en la de­
finición que del 'huerto familiar d~ el Deci·elo de ·.12 de mayo de 
1950, en cuyo artículo 5.0 se señala la extensión del mismo en~e 
cinco y vtinticinco áreas, G.ándose )a par~icularidad de que estos 
huertos levantinos han sido creados por los campesinos con anterio­
rida-d a la Íegislación sobre la materia, y siguen surgiendo y vi vien­
do al margen de dicha legtslación, mantemdos solamente por d es­
píritu de ahorro, amor a la tierra y laboriosidad del labrador le-
vantino. . 

Todavía podríamos añadir la multitud de fincas .de extensión m­
feriar a las veinte ártas., destina.das a huertos de naranjos, ¿e un 
valor y de una producción hoy enormes, que oostienen suficiente­
mente una familia campesina cuando ella misma las trabaja. De 
{gual forma en la zona pla.tamra de las islas Canaria·s es muy fre­
cuente la finca de dos, tres y cuatro celemi~es (cuatro a -dieciséis 
áreas, . aproximada~nente), _que dados los. óptimos rendirr.ientos del 
plátano son asimismo sufi'ciente5. para el mantenimiento de una fa­
milia iabradora, que reduce los gastos de cultivo al mínimo traba­
jando directarr:ente la tierra. Pues bien, la mayoría de .estas fincas 
han sido creadas mediante divisiones hereditarias, lo que en a de' an­
te ya no podrá efectuarse, en vista de lo dispuesto en los artícu~ 

los 2.0 y 4. 0 de la Ley de Unidades Mínimas. Pero, ¿no resullará 
una injusticia que, por ejemplo, una finca de treinta y 'nueve áreas 
de huerto de naranjos, que pu~de tener hoy un valor muy próximo 
a la.s 200.0000 pesetas, haya de venderse <:n pública subasta, coJ.~O 

qetermina el artículo A .0 .de la +..-éy, sólo ¡.¡orque· ninguno de los -dos 
herederos que tratan de dividírsela no tengan el capital suficie.nt~ 
para -adquirir. la parte dd otro? 
' · T~mbién es ,preciso hacér constar que en la huerta levantina hay 

todavía. r;nucbas tierras que siendo de extensión rela~ivamente gran­
d~. están dadaq en arrendqroiento a' d1ver.sos colonos. en pequeñas 
parcelas muchas de ellas inferiores a las vei~te áreas. ¿Es . que en 
caso de.' venta de. esas finc~s les arrendatarios no podrán ejercitar 
el derecho. de retracto arrendaticio por chocar con la pro·hibición, que 
establece el artículo 2. 0 .de 13: l:ey, de· 15 de julio de 1954? ¿A qué 
Ley .hay que dar preferencia, a, la -de Arren.damientos r.~sticos o. ·a 
l.a. q~ Unidades mínimas de cu1tivo?,. . . ~·. 

Y conste que estamos hablando de comarcas españolas -en don eje 
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la agricultura está más ·desarrollada, el campo mejor trabajado, eJ 
cultivo es racional y metódico con todos los adelantos que perruitm 
la naturaleza de las plantaciones y la configuración física de las 
tierras, y en donde la producción eSI ·de rendimientos muy superjores 
a la ·de cualquier otra zona del campo espailol tanto que constituye 
uno de los pilares de la economía nacional, por lo cual no son de 
apíicar aquí los motivos que han impulsado a .dictar las disposiciO­
nes legislativas que hemcs comentado y que se expreóan sucinta­
mente en la pequeña exposición que precede a la Ley de 15 de julio 
del año último . 

.Todavía nos queda por señalar la labor social desarrollada en 
c-1 Levante español por las Cajas de Ahorro, accgiéndose a las <lis­
posiciones sobre el fomento de la. pequeña propiedad, ya que en es­
tos últimos años han venido adquiriendo tales entidades una por­
C'ión <le fincas rústicas para luego parcelar entre colonos y labrado­
res modestos, formando en los terrencs de regadío, en la mayoría 
de los casoó, fincas inferiores a las veinte áreas, sin duda por esti­
marlas suficientes en ·dichas regiones, bien para el sosteniP1.ieti'to 
de· una familia campesina, bien para ayuda de un trabajador agrí­
cola en la forma arriba señalada 

Esta labor social de las Cajas de Ahorro y de los particulares 
quedará 'in efecto al ponerse en vigor la Ley de unidades mínimas 
de cultivo. Por·· todo ello estirramos necesario, ahora que aún· se 
está a t:empo, se medite hondamente sobre los problem.as ·que .J~ 
~otricta aplicación de· dichas disposiciones plantea no so1amente: -a: 
}as instituciones notarial y registra!. como antes señalai!'OS, sino 
que también a la economía de regiones de vida próspera· y agrictil~ 
tura floreciente.' En ese perícdo de seis 1m~es que el Dec~eto de 25) 
de marzo señala -y· haciendo uso de las fa.cu'tades concedidas poi- el 
artículo 8.0 de Ja. 'Ley y 6. 0 del Decreto citado, podrán. Jos Ministe.: 
rios correEpondientes dictar las di~posiciones convenientes, en las· 
qile, sin ]X'rjuicio del cumplimiento de la Ley en todas sus partes, 
óe dé solución a -dichos problemas y a otros muchos que· qn.izá a~ec-· 
ten a otras com3rcas españolas y que nosotros, por nue~tro deseo:-· 
nocimiento de su realidad, no hemos planteado. 

.· , .. 

FRANCJSCO. SAT~AS MAR'I'ÍNEZJ ·. ·~. 
Reg-istrarlor de la Propiedad - ,, 


